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RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN (EXP. 2021/LIC/0014)  
 
En fecha 23 de marzo de 2021, mediante resolución del Director Gerente de EGARSAT y Órgano 
de Contratación, se aprobó el expediente Nº 2021/LIC/0014 para la concertación de los 
“SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA AMBULATORIA DE LA ESPECIALIDAD DE ODONTOLOGIA 
EN DIVERSAS POBLACIONES DE CATALUÑA, PARA LA POBLACIÓN PROTEGIDA POR EGARSAT, 
MUTUA COLABORADORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276” mediante procedimiento Abierto, 
tramitación ordinaria y no sujeta a regulación armonizada.   
 
Asimismo, se aprobaron los pliegos y se dispuso su publicación en el perfil del contratante de 
la entidad mediante el acceso a la Plataforma de Contratación del Sector Público, en fecha 25 
de marzo de 2021. 
 
Visto que se ha celebrado la licitación de acuerdo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones técnicas, y según los trámites previstos en la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen  al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y normativa complementaria, resultan los 
siguientes 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- Antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas, en fecha 20 de abril de 2021 
a las 13.00 horas, se presentaron las siguientes candidaturas a la licitación:   
 

 
 
 
En este sentido, se dejó  constancia en acta que los lotes 2, 4 y 5 quedarían desiertos al no 
haberse presentado ninguna candidatura a la licitación. 

 
SEGUNDO.- En fecha 21 de abril de 2021, la Mesa de Contratación constituida para esta 
licitación procedió a la apertura del SOBRE A (Documentación General) de las entidades 
licitadoras. Revisados los sobres, se dejó constancia en acta que todas ellas habían presentado 
la documentación con algunas deficiencias por lo que fueron informadas de la necesidad de 
subsanación de las mismas. 
 
TERCERO.- En fecha 30 de abril de 2021, la Mesa de Contratación constituida para esta 
licitación verificó que dichas entidades presentaban dentro del plazo concedido al efecto la 
documentación solicitada, por lo que, una vez revisada, resultaron admitidas a la licitación. 
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En el mismo acto, la Mesa de Contratación procedió a la apertura de los SOBRES C- 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA VALORABLE AUTOMATICAMENTE Y OFERTA ECONÓMICA, 
resultando las siguientes ofertas económicas y técnicas presentada por parte de las empresas 
licitadoras: 
 
 
LOTE 1 – WILLIAM ALEJOS: 
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LOTE 3 – SOLUCIONDENTAL GIRONA, S.L.: 
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LOTE 6 – CENTRE MÈDIC MEISA, S.L. 
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Vistas las ofertas presentadas por las entidades WILLIAM ALEJOS (Lote Nº 1) y CENTRE MÈDIC 
MEISA, S.L. (Lote Nº 6) se hizo constar en acta que éstas habían presentado las ofertas 
económicas sin firmar, por lo que se les solicitó, que enviasen la oferta presentada firmada por 
el apoderado de la entidad, en un plazo máximo de 3 días naturales, indicándoles que en caso 
contrario se procederá a la exclusión definitiva de su proposición en la presente licitación. 
 
CUARTO. - En fecha 6 de mayo de 2021, la Mesa de Contratación acordó la admisión de las 
citadas empresas a la licitación al comprobar que habían aportado en el plazo concedido, las 
correspondientes subsanaciones. 
 
En este sentido, analizados los SOBRES C (Criterios valorables automáticamente) de las 
entidades admitidas a la licitación, resultaron las siguientes puntuaciones totales: 
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QUINTO. - En vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de Contratación, en fecha 7 de mayo 
de 2021, elevó propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación de EGARSAT a favor de las 
entidades WILLIAM ALEJOS (Lote 1), DENTALSOLUCION GIRONA, S.L. (Lote 3) y CENTRE MÈDIC 
MEISA, S.L. (Lote 6). 
 
SEXTO. - Vista la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, el Órgano de Contratación 
procedió a requerir a dichas entidades la documentación establecida en la Cláusula 18ª del 
Pliego de Cláusulas de Administrativas Particulares.  
 
SEPTIMO. – Una vez finalizado el plazo, las entidades WILLIAM ALEJOS (Lote 1) y CENTRE 
MÈDIC MEISA, S.L. (Lote 6), aportaron la documentación requerida dentro del plazo concedido 
al efecto, por el contrario, la entidad DENTALSOLUCION GIRONA, S.L. (Lote 3), no aportó 
ninguna documentación. Es por ello que, no habiendo más licitadores para el Lote 3, dicho lote 
queda también desierto y, en este sentido, 
 
 
El Director Gerente de EGARSAT, Órgano de contratación,  
  
 
ACUERDA 
 
 
PRIMERO. - Adjudicar el Expediente Nº 2021/LIC/0014 para la concertación de los “SERVICIOS 
DE ASISTENCIA SANITARIA AMBULATORIA DE LA ESPECIALIDAD DE ODONTOLOGIA EN 
DIVERSAS POBLACIONES DE CATALUÑA, PARA LA POBLACIÓN PROTEGIDA POR EGARSAT, 
MUTUA COLABORADORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276” a las siguientes entidades en 
virtud de las puntuaciones obtenidas, por ajustarse sus proposiciones a lo dispuesto en los 
Pliegos y por la adecuada relación calidad-precio de las mismas: 
 

• Lote 1 (Terrassa) - WILLIAM ALEJOS. con NIF 46480372V, por un importe anual de 
40.290,00 euros (exento de IVA). 
 

• Lote 6 (Viladecans) - CENTRE MÈDIC MEISA, S.L con NIF B60624822, por un importe 
anual de 16.575,00 euros (exento de IVA). 

 
 
SEGUNDO. - Notificar la adjudicación a los participantes en la licitación y ordenar que se 
publique la presente resolución en el Perfil del contratante de la entidad dispuesto en la web 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
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TERCERO. - Proceder a la formalización del concierto no antes de que transcurran 15 días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
 
 
Contra este acto de adjudicación se podrá interponer potestativamente en vía administrativa 
el recurso especial en materia de contratación previsto en el Art. 44 de la LCSP. Dicho recurso 
se interpondrá en el Registro del Órgano de Contratación de EGARSAT o en el del Tribunal 
Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC), en tanto tribunal competente para 
resolver, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 
de esta resolución. 
 
 
 
Firmado digitalmente por Albert Duaigues Mestres. 
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